
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-40-03-001-2018-00198-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – APELACION DE SENTENCIA 

DEMANDANTE ANA BELISA SANCHEZ CONTRERAS 

DEMANDADO ALVARO JOSE SOTO GALVAN 

 

El apoderado judicial del extremo demandante allega oportunamente escrito sustentando el recurso 

de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 12-marzo-2020 por el Juzgado Primero Civil 

municipal de Montería.  

 

El artículo 14 del Decreto 806 de 2020 estipula:  

(…) Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 

el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término 

de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se 

notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto. 

Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia 

en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se 

dictará en los términos establecidos en el Código General del Proceso.” 

En aplicación de la directriz normativa en cita, se correrá traslado de la sustentación del recurso de 

apelación a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  

 

RESUELVE 

   

PRIMERO. Correr traslado a la parte demandada de la sustentación del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida el 12-marzo-2020 por el Juzgado 

Primero Civil municipal de Montería, por el término de cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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